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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE  2003.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día treinta y uno de octubre del dos mil tres.

1º.- Aprobar el acta de fecha 10 de octubre de 2003.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Luis Valera Poveda, S.A.”, relativo a la obra de reforma y acondicionamiento del concesionario de vehículos automóviles “SEAT”, en Polígono Industrial “IM-3” (“Cuberg”).

B).- Otorgar licencia urbanística municipal a la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, para extracción de áridos, en el paraje “El Recuenco” de Tondos.

C).- Denegar, a Dª. Cristina Saavedra López, licencia municipal de usos y actividades para primera ocupación de una vivienda unifamiliar aislada construida en la parcela 8-G del Polígono “Las Cañadillas Este”.

D).- Comunicar a D. Federico Montero Santos, como criterio municipal respecto de este asunto, el contenido literal del informe jurídico del Sr. Jefe del Servicio Municipal de urbanismo y Gestión, que se transcribe en el acta, en donde consta, entre otros extremos, el procedimiento y requisitos municipales exigibles para la legalización de la nave industrial en cuestión (Nave industrial en el paraje “Mal Paso”, de La Cerrajera.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Aldi Supermercados, S.L.”, para acondicionamiento interior y ejecución de instalaciones, en nave destinada a “Supermercado”, en el Sector S-1 (“Buenavista”), parcela “F”, subparcela nº 1, Avenida de San Julián s/n.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Trinidad Carceller Portolés, para reforma y consolidación de cubierta, en C/ Presa Cerdán nº 18.

G).-  Denegar licencia municipal de obra para el acristalamiento de la terraza, con base en el referido informe del Sr. Arquitecto Municipal, de fecha 24 de Septiembre de 2003, a Dª Encarnación Canales Jiménez en C/ Federico García Lorca nº 1, 5º D.

Otorgar licencia municipal respecto de las obras de reforma interior de vivienda, con arreglo a los capítulos de obra contenidos en el presupuesto aportado por la parte interesada.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de la C/ de los Tintes nº 19, para rehabilitación de fachada, en C/ de los Tintes nº 19 (antes nº 29).

I).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Ciudadmágica, S.L.”, para demolición de edificaciones, en C/ Presa Cerdán nº 6.

J).- Otorgar licencia urbanística municipal a D. Antonio Escribano Mota y D. Ángel Luis Mota Chamón, para legalización de las obras de demolición de edificio de viviendas, en C/ José Cobo nº 3.

K).- Otorgar licencia municipal a D. Valeriano y D. Felipe Cañas Martínez, para legalización de las obras contempladas en los planos de fin de obra correspondientes a la construcción de un edificio de apartamentos, en C/ del Horno nº 7 de Cólliga (Cuenca).

L).- En aplicación de  los requisitos y pautas establecidas, para el uso comercial y de restaurantes y bares, en el art. 2.10. apartado 2) del Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección del Casco Antiguo y sus Hoces de Cuenca; manifestar criterio municipal favorable respecto de la pretensión de D. Ramón del Castillo Barambio de instalar un Café-Bar en la C/ Larga nº 13-bajo (Barrio de “El Castillo”).

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-  Adjudicar la ejecución de las obras de “Urbanización de la calle río Valhermoso entre la vía de servicio de la N-320 y la Avda. del Mediterráneo” a favor de la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A., en la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA  Y CUATRO MIL CUARENTA EUROS (284.040 €) (I.V.A. incluido).

4º.- HACIENDA.

A).- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal nº 41 Reguladora del precio público por la celebración de matrimonios civiles.

B).- Aprobar la Ordenanza Fiscal nº 42 Reguladora del precio público por el servicio de “Kanguras”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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